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Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
 
No obstante lo anterior, las partes deberán estarse a lo dispuesto en auto de esta misma 
fecha proferido en el cuaderno principal.   
 
NOTIFÍQUESE, 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Decreto 491 de 2020, artículo 11. 
Providencia notificada por estado No. 127 del 16-dic-2021  

(2)            
 Jeec. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


